PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1º de octubre de 2015 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

1º de octubre de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Ballestena, Kramer, Matorras y Melchiori.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la décimo tercera Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las licencias.

Por Secretaría se dará lectura a una nota presentada por el señor Senador Matorras.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, además de la nota presentada por el señor Senador Matorras, quiero justificar las ausencias de los señores Senadores Ballestena, Kramer y Melchiori, quienes por tener compromisos en sus Departamentos no estarán presentes en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría el punto 1, el proyecto por el que se declara de interés legislativo la “Expotécnica Tala 2015”, expediente Nº 11.230

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, el proyecto por el que se declara de interés legislativo el “X Encuentro de Danzas Mágicas de Oriente y el Mundo”, expediente Nº 11.231.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “11ª Fiesta de la Empanada” a realizarse en Crespo, expediente Nº 11.232.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XII Seminario del foro para la promoción y el desarrollo del uso de la madera en Entre Ríos, expediente Nº 11.235

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Grand Prix nacional mesopotámico de Tenis de Mesa “Entre Ríos una tierra diferente”, expediente Nº 11.236

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Tercera Edición de la Feria del Libro “Tierra que habla” a realizarse en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.237
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las campañas de concientización “Somos Uno Más” y “Busquemos una Señal Inclusiva”, a realizarse en Villa Elisa, con número 9866 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la 8º Edición de la Feria del Libro de Concordia y la Región, “Concordia Lee”, con número 9865 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Más que un homenaje es un reconocimiento al atleta nogoyaense, Osvaldo García, que el otro día en Concordia logró nueve medallas para Entre Ríos y para la ciudad de Nogoyá.


Este atleta participó del 10 al 13 de setiembre en Concordia, en la nueva pista sintética de atletismo, del Campeonato Internacional de Atletismo, Master de Pista y Campo y allí el atleta nogoyaense Osvaldo García, en la categoría de 50 a 54 años, logró nueve medallas, cuatro de oro, tres de plata y dos de bronce.


Por esto vayan mis felicitaciones, como así también para Ana Gallay que con Georgina Klug tuvieron una actuación histórica en China, donde participaron la entrerriana junto a la santafecina y ganaron la medalla de plata en el Xiamen Open de China, un excelente resultado histórico en un torneo mundial, por ello el reconocimiento para ellas.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “Expotécnica Tala 2015”, a realizarse en Rosario del Tala, expediente Nº 11.230.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, si mis compañeros Senadores me acompañan es mi deseo de que se apruebe este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):
 Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el “X Encuentro de Danzas Mágicas de Oriente y el Mundo”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.231.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, el “X Encuentro de Danzas Mágicas de Oriente y el Mundo”, se realizará los días 27, 28 y 29 de noviembre del corriente año, en el Anfiteatro Héctor Santángelo de la ciudad de Paraná. Se trata de un acontecimiento que trabaja en la inclusión, ya que cuenta con la participación de artistas reconocidos por la danza, en nuestro país y el mundo.


Es importante destacar que desde sus inicios este acontecimiento ofrece, para los artistas y participantes, el escenario y capacitaciones de manera gratuita, así como también la entrada tiene la particularidad de no tener costo alguno, con las mismas condiciones para lucimiento escénico para todos; capacitadores y docentes de nivel nacional e internacional, comparten su conocimiento junto a personas que recién comienzan su formación, niños y niñas, adolescentes, adultos mayores, sin discriminación alguna. Los seminarios de capacitación de la mano de los maestros son totalmente gratuitos y abiertos a la comunidad.


El mismo, data del año 2001 dejándose de hacer en 2007, frente a la imposibilidad de uso del anfiteatro de Paraná, en el cual venían realizándose desde el año 2002. Este evento reunía entonces todas las cualidades y condiciones para ser declarado fiesta provincial, pero por no poder utilizar las instalaciones del predio mencionado en 2008, el mismo dejó de realizarse, pudiendo retornar a las actividades en el año 2012, pese a ciertas dificultades económicas y complicaciones que presentaba el uso de este escenario único en el mundo. Cabe acotar que fue declarado desde un principio de interés provincial, turístico y cultural, por la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Turismo.


Por estas razones solicito la aprobación de este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “11ª Fiesta de la Empanada”, a realizarse en la ciudad de Crespo, expediente Nº 11.232.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.  

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, la “11ª Fiesta Provincial de la Empanada”, a realizarse durante el día 17 de octubre del corriente año en la ciudad de Crespo, organizado por las autoridades y Cooperadora de la Escuela Nº 187 “Argentina Soberana”, fue reconocida por el Honorable Concejo Deliberante de esa ciudad mediante la Ordenanza Nº 83/4.


Este evento se realiza con el sacrificio y la voluntad de un grupo de personas que trabajan ad honorem para llevarlo adelante y con la recaudación se solventan gastos de la institución durante todo el año.


En estos últimos tres años la fiesta se ha jerarquizado aún más, contando con la participación de grupos musicales de primer nivel y cada vez fue en aumento la cantidad de docenas de empanadas vendidas, actualmente estaría en un promedio de 1500 docenas.


Sería de suma importancia para este evento, que se apruebe esta declaración y que el Poder Ejecutivo pueda declararlo Fiesta Provincial, esto último se solicita con la intención de rescatar de esta manera, el verdadero valor cultural de las tradiciones de nuestra ciudad.


Por todo lo expuesto es que solicito la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “XII Seminario del Foro para la Promoción y el Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 11.235.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Grand Prix Nacional Mesopotámico de Tenis de Mesa “Entre Ríos una Tierra Diferente”, a realizarse en octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 11.236.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, quiero pedir a mis pares el acompañamiento para su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª Edición de la Feria del Libro “Tierra que habla”, a realizarse del 5 al 8 de noviembre del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 11.237.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, como siempre lo hemos hecho desde este Senado, como parte del proyecto de Gobierno, acompañamos todos los procesos culturales.


Por tercer año consecutivo la localidad de Federación organiza su feria del libro. Se trata de un evento cultural incentivado por la Biblioteca Popular Rivadavia que busca difundir fuertemente la lectura y la cultura, de una forma que como consecuencia de ello, se logre una mayor integración social.


En esta tercera edición su lema es “Tierra que habla” y por supuesto estamos totalmente convencidos en acompañar, como ya dije, todos los procesos que sean culturales en el Departamento, así que por eso solicito a mis compañeros que me acompañen con este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las campañas “Somos Uno Más” y “Busquemos una Señal Inclusiva” organizada por la Asociación Rural Hogar de Villa Elisa, Departamento Colón, expediente Nº 11.238

Tiene la palabra el Senadora por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, esta campaña se viene realizando desde el año 2012.

De estas jornadas participan: Escuela de Educación Integral Nº 29 “Centenario de Villa Elisa”, los Talleres Integrales y la Dirección de Cultura Municipal, así como estudiantes de Escuelas de educación Primaria y Secundaria de dicha localidad que trabajan con el objetivo de incorporar a los demás chicos como “uno más” a la comunidad. 


Las mismas tienen por objeto sensibilizar acerca de la discapacidad, trabajar valores y actitudes para promover la inclusión real, lograr la aceptación y el reconocimiento de la franja de la población con iguales derechos y necesidades que quienes no portan una discapacidad.

El encuentro se enmarca en los principios establecidos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley Nacional Nº 26.378, Artículo 8º que establece la toma de conciencia.

Cabe destacar también que el Tratado Internacional adquirió recientemente rango de jerarquía constitucional a través del dictado de la Ley Nacional Nº 27.044.

Les interesa de manera especial el proyecto “Busquemos una señal inclusiva”, ya que se trabaja en todas las escuelas de la Provincia, como para instalar la accesibilidad como una condición que beneficia a todos los grupos de población, más allá de su funcionalidad. 

Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares su acompañamiento con el voto afirmativo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 8ª Edición de la Feria del Libro de Concordia y la Región “Concordia Lee”, a realizarse los días 1º y 2 de octubre del corriente, en el Departamento Concordia, expediente Nº 11.239.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es la octava edición de la Feria del Libro de Concordia y la Región “Concordia Lee”.


Lo importante de esta oportunidad es que vamos a contar con la presencia del artista plástico Ricardo Cohen, Rocambole, en las dos jornadas, el 1º de octubre a las 18:30 en el Salón del Profesorado y el 2 de octubre realizará la presentación de su libro “Arte, Diseño y Contracultura”.

Así que por los fundamentos expuestos, aquí va la invitación y el pedido a mis pares para la aprobación de esta declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.096.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, esta ley fue ingresada por la Honorable Cámara de Senadores, hemos hecho los fundamentos correspondientes en su momento y pasó a la Honorable Cámara de Diputados. Las correcciones que se hicieron en dicha Cámara fueron sobre todo formales, así que por los argumentos que dimos en su momento, solicito la aprobación del proyecto con las modificaciones realizadas por esta última.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se ponen a votación las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.974.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.
SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, después de debatir este proyecto en el Bloque, hemos resuelto que el mismo, que pasó por la Comisión de Legislación General, pase a la Comisión de Producción y que venga con dictamen favorable. Pero también la iniciativa de la Comisión de Producción, es convocar a todas las partes involucradas en este proyecto, tratando de no menoscabar ni lo que son las buenas prácticas agropecuarias ni tampoco el plan agropecuario estratégico de Argentina, teniendo en cuenta todas las consideraciones, pero siempre con la finalidad y la responsabilidad de saber que tenemos que regular no solamente lo que es el uso de los agroquímicos, sino también la aplicación y la creación de los tres registros, que van a ser lo que les va a permitir al gobierno provincial recaudar fondos del mismo sector para ejercer el poder de policía, ya que de nada sirve tener normas de policía si no se pueden aplicar en la práctica.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que pase a la Comisión de Producción, para considerarlo cuando tenga el dictamen de ambas comisiones, de Legislación General y de Producción. De salud ya tiene dictamen.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto, en el sentido que este proyecto vuelva a las Comisiones de Legislación General y de Producción; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Pasa a las comisiones de Legislación General y de Producción.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 51.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

